
Gaceta
Parlamentaria

Año XXV Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 12 de octubre de 2022 Número 6131-RA-5

Miércoles 12 de octubre

CONTENIDO

Reservas

Al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo quinto
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mar-
zo de 2019, presentadas por diputados del Grupo Parlamenta-
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E! que suscribe. Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el
registro de la presente RESERVA, en relación con la minuta con proyecto de
decreto, por el que se reforma el artículo Quinto Transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia
Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de
2019, que se devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72
constitucional.

RESERVA PARA MODIFICAR EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DICTAMEN:

DICE: DEBE DECIR:

Tercero. Los procedimientos en
trámite y pendientes de resolución
en el Poder Judicial de la Federación

a  la entrada en vigor de este
Decreto, se continuarán
sustanciando hasta su resolución de

fondo sin sobreseerse por cambio en
la norma impugnada, y se resolverán
conforme al régimen jurídico vigente
al momento de su presentación.

Tercero. Los procedimientos que se
encuentren en trámite ante el Poder

Judicial de la Federación a la

entrada en vigor de este Decreto, se
continuarán sustanciando hasta su

resolución de fondo sin sobreseerse

por cambio en la norma impugnada,
y se resolverán conforme al régimen
jurídico vigente al momento de su
presentación.
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El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el
registro de la presente RESERVA, en relación con la minuta con proyecto de
decreto, por el que se reforma el artículo Quinto Transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Consfifución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia
Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de
2019, que se devuelve pora los efectos de la fracción E del artículo 72
constitucional.

RESERVA PARA MODIFICAR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO QUINTO
TRANSITORIO:

DICE: DEBE DECIR:

Quinto. ...

I. alV. ...

Las acciones que lleve a cabo la
Fuerza Armada Permanente en
ningún caso tendrán por objeto
sustituir a las autoridades civiles de
otros órdenes de gobierno en el
cumplimiento de sus competencias o
eximir a dichas autoridades de sus
responsabilidades.

Quinto. ..

I. a IV.

La Fuerza Armada Permanente en
ningún caso podrá sustituir a las
autoridades civiles de otros órdenes
de gobierno en el cumplimiento de
sus competencias o eximir a dichas
autoridades de sus
responsabilidades.
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El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el
registro de la presente RESERVA, en relación con la minuta con proyecto de
decreto, por el que se reforma el artículo Quinto Transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia
Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de
2019, que se devuelve paro los efectos de la fracción E del artículo 72
constitucional .

RESERVA PARA MODIFICAR EL SÉPTIMO PARRAFO DEL ARTICULO QUINTO
TRANSITORIO :

DICE: DEBE DECIR:

Quinto. ...

I. alV. ...

La comisión bicameral remitirá a
coda una de las Cámaras del
Congreso de la Unión los dictámenes
semestrales, para su discusión y
aprobación. Una vez aprobados se
remitirán al Ejecutivo Federal, el que
deberá informar de la atención que
brindó a las recomendaciones
emitidas.

Quinto. ...

I. alV. ...

La comisión bicameral remitirá a
cada una de las Cámaras del
Congreso de la Unión los dictámenes
semestrales, para su discusión y
aprobación. Una vez aprobados se
remitirán al Ejecutivo Federal, el que
deberá informar a la comisión
bicameral la atención que brindó a
las recomendaciones emitidas.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 12 de octubre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Articulo Unico. Se reforma el Artículo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Artículo Único. Se reforma el Artículo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue;

Primero, a Cuarto.... Primero, a Cuarto....

Quinto.... Quinto. ...

1. alV.... 1. alV....

La comisión bicameral remitirá a cada una de

las Cámaras del Congreso de la Unión los
dictámenes semestrales, para su discusión y
aprobación. Una vez aprobados se remitirán al
Ejecutivo Federal, el que deberá informar de la
atención que brindó a las recomendaciones
emitidas.

La comisión bicameral remitirá a cada una de

las Cámaras del Congreso de la Unión los
dictámenes semestrales, para su discusión y
aprobación. Una vez aprobados se remitirán al
Titular del Ejecutivo Federal, el que deberá
informar de la atención que brindó a las
recomendaciones emitidas.

Sexto, y Séptimo.... Sexto, y Séptimo. ...
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículos Transitorios

Primero, a Segundo. ...

Tercero.- Los procedimientos en trámite y
pendientes de resolución en el Poder
Judicial de la Federación a la entrada en

vigor de este Decreto, se continuarán
sustanciando hasta su resolución de fondo

sin sobreseerse por cambio en la norma
impugnada, y se resolverán conforme al
régimen jurídico vigente al momento de su
presentación.

Artículos Transitorios

Primero, a Segundo. ...

Tercero.- Los procedimientos en trámite y
pendientes de resolución en el Poder
Judicial de la Federación a la entrada en

vigor del presente Decreto, se continuarán
sustanciando hasta su resolución de fondo

sin sobreseerse por cambio en la norma
impugnada, y se resolverán conforme al
régimen jurídico vigente al momento de su
presentación.
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Paíacio Legislativo de San Lázaro; a 12 de octubre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

'iZ

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Articulo Unico. Se reforma el Artículo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Articulo Único. Se reforma el Artículo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Primero, a Cuarto.... Primero, a Cuarto....

Quinto.... Quinto.. .

1. alV. ... 1. alV....

Para el análisis y dictamen de los informes
establecidos en el párrafo anterior, en un plazo
no mayor a sesenta días, contados a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto, y
hasta la conclusión del plazo señalado en el
primer párrafo, se integrará una comisión
bicameral, en los términos que acuerden los
órganos de dirección política de las Cámaras
del Congreso de la Unión.

Para el análisis y dictamen de los informes
establecidos en el párrafo anterior, en un plazo
no mayor a sesenta y cinco días, contados a
partir de ta entrada en vigor del presente
Decreto, y hasta la conclusión del plazo
señalado en el primer párrafo, se integrará una
comisión bicameral, en los términos que
acuerden los órganos de dirección política de
las Cámaras del Congreso de la Unión.

Sexto, y Séptimo.... ^ / Sexto, y Séptimo...

MENTEA
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 12 de octubre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diarlo Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforma el Artículo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Artículo Unico. Se reforma el Artículo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Primero, a Cuarto. ... Primero, a Cuarto. ...

Quinto. ... Quinto. ...

1. Extraordinaria, de tal manera que se acredite
la absoluta necesidad, que sea temporal y
solicitada de forma expresa y justificada por la
autoridad civil;

1. Extraordinaria, de tal forma que se acredite la
absoluta necesidad, que sea temporal y
solicitada de forma expresa y justificada por la
autoridad civil;

II. a IV. ... II. a IV. ...

Sexto, y Séptimo. ... Sexto, y Séptimo....

AMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 12 de octubre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Articulo Unico. Se reforma el Artículo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Articulo Único. Se reforma el Artículo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue;

Primero, a Cuarto. ... Primero, a Cuarto....

Quinto.... Quinto. .

II. Regulada, para que cumpla con un estricto
apego al orden jurídico previsto en esta
Constitución, en las leyes que de ella emanen y
los tratados internacionales que estén de
acuerdo con la misma;

II. Regulada, para que cumpla con un estricto
apego al orden jurídico previsto en la presente
Constitución y en las leyes que de ella emanen,
asi como de los tratados internacionales que
estén de acuerdo con la misma;

III. a tV. ... III. a IV. ...

Sexto, y Séptimo. ... Sexto, y Séptimo. ..

ÁW T ;AMENTE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Artículo Unico. Se reforma el Artículo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue;

Primero, a Cuarto....

Quinto. ...

I. a II. ...

III. Fiscalizada, de manera que exista la
constante revisión o supervisión del
funcionamiento institucional a través de la

rendición de cuentas, y

IV. ...

Sexto, y Séptimo....

DEBE DECIR

Artículo Único. Se reforma el Artículo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Primero, a Cuarto....

Quinto....

I. a

III. Fiscalizada, con el fin de que exista la
constante revisión o supervisión del
funcionamiento Institucional a través de la

rendición de cuentas, y

IV. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 12 de octubre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

íg
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DICE

Artículo Unico. Se reforma el Articulo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. ...

I. allí. ...

IV. Subordinada y complementaria, de forma tal
que las labores de apoyo que la Fuerza Armada
preste a las instituciones de seguridad pública
solo puedan realizarse en su auxilio o
complemento, y se encuentren fundadas y
motivadas.

Sexto, y Séptimo.

DEBE DECIR

Artículo Único. Se reforma el Artículo Quinto

Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Primero, a Cuarto....

Quinto. ...

I. a III. ...

IV. Subordinada y complementaria, de forma tal
que las labores de apoyo que la Fuerza Armada
preste a las instituciones de seguridad pública
solo podrán realizarse en su auxilio o
complemento, y se encuentren fundadas y
motivadas.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE
Artículo Único. Se reforma el Artículo Quinto
Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue;

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. Durante los nueve años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública. Conforme a los términos
planteados por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, esa participación deberá ser:

I. a IV. ...

Sexto, y Séptimo.

DEBE DECIR
Artículo Unico. Se reforma el Artículo Quinto
Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. Durante tos nueve años siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto
la Guardia Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de
seguridad pública. Conforme a los términos
establecidos por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, esa participación deberá ser:

a IV. ...
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El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el
registro de la presente RESERVA, en relación con la minuta con proyecto de
decreto, por el que se reforma el arfículo Quinto Transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia

Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación e! 26 de marzo de
2019, que se devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72
constitucional.

RESERVA PARA MODIFICAR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO QUINTO
TRANSITORIO:

DICE: DEBE DECIR:

Qulnto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la
Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e
implantación territorial, el presidente
de la República podró disponer de la
Fuerza Armada permanente en
tareas de seguridad pública.
Conforme a los términos planteados
por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, esa participación deberá
ser:

I. alV. ...

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la
Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e
implantación territorial, el presidente
de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en
tareas de seguridad pública. Dicha
participación deberá ser:

I. olV....
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

2 OCT 2022

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo primero del Articulo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE

Artículos Transitorios

Primero. -...

Segundo. - A partir de la entrada en vigor
del presente Decreto, el Consejo Nacional
de Seguridad Pública determinará el grado
de avance en el diagnóstico y los
programas señalados en el Artículo
Séptimo transitorio del Decreto de fecha 26
de marzo de 2019 en materia de Guardia

Nacional, a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el segundo párrafo de dicho
transitorio.

Tercero. -...

DEBE DECIR

Artículos Transitorios

Primero. -...

Segundo. - A partir de la entrada en vigor
del presente Decreto, el Consejo Nacional
de Seguridad Pública determinará el grado
de avance en el diagnóstico y los
programas señalados en el Artículo
Séptimo transitorio del Decreto de fecha 26
de marzo de 2019 en materia de Guardia

Nacional, con el fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el segundo párrafo de
dicho transitorio.

Tercero. ■...

A ENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 12 de octubre del 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva del Dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales con proyecto de Decreto por el que se propone la reforma del
párrafo piSlieío del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial
de la Federación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR
Artículo Único. Se reforma el Artículo Quinto
Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Artículo Unico. Se reforma el Artículo Quinto
Transitorio del "Decreto de por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, para
quedar como sigue:

Primero, a Cuarto. ... Primero, a Cuarto. ...

Quinto. .. Quinto. ..

1. a IV. ... 1. a IV. ...

El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de
la Unión un informe semestral sobre el uso de
la facultad anterior, proporcionando los
indicadores cuantificables y verificables que
permitan evaluar los resultados obtenidos en el
periodo reportado en materia de seguridad
pública, y corroborar el respeto a los derechos
humanos y a los de los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas.

El Titular del Poder Ejecutivo Federal
presentará al Congreso de la Unión un informe
semestral sobre el uso de la facultad anterior,
proporcionando los indicadores cuantificables y
verificables que permitan evaluar los resultados
obtenidos en el periodo reportado en materia de
seguridad pública, y corroborar el respeto a los
derechos humanos y a los de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas.

Sexto, y Séptimo. ... Sexio. y Séptimo ...

Q£)
•fO
Q.

ENTE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA ,

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 12 de octubre de 2022.
/w/

La que suscribe, diputada Lilia Aguiiar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa al dictamen
con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo Quinto Transitorio del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia
Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019,
para su discusión y votación en lo particular proponiendo la modificación al párrafo
primero del artículo Quinto Transitorio, para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA

NACIONAL

Texto del Proyecto

Quinto. Durante los nueve años siguientes a la

entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la

Guardia Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el Presidente

de la República podrá disponer de ta Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad pública.
Conforme a los términos planteados por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, esa participación

deberá ser:

I. a IV....

Propuesta de modificación

Quinto. Durante ios nueve años siguientes a la

entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la
Guardia Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el Presidente
de la República podrá disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad pública.
Conforme a los criterios establecidos por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, esa
participación deberá ser:

I. a IV. ...

ar GilAgL
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 12 de octubre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA / . o nnr Wl
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ' / 1 ¿ UU i
H. CÁMARA DE DIPUTADOS I \ l "
PRESENTE. M

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa a la minuta con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto Transitorio del Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia
Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019,
para su discusión y votación en lo particular proponiendo ia modificación al párrafo
primero del Artículo Quinto Transitorio, para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA
NACIONAL

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Primero, a Cuarto....

Quinto. Durante los nueve años siguientes a la

entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la

Guardia Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el Presidente

de la República podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública.

Primero, a Cuarto....

Quinto. Durante los nueve años siguientes de la
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la
Guardia Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el Presidente

de la República podrá disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad pública.

deberá sor:

ATENTAMENX'

Lilia Aguilar Gil
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LA

Palacio Legislativo de San Lázaro a l^-de octubre de 202Zci\ck

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA ^ ^ ^ ^022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa al dictamen
con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo Quinto Transitorio del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia
Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019,
para su discusión y votación en lo particular proponiendo la modificación a la
fracción I del artículo Quinto Transitorio, para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA

NACIONAL

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Quinto....

I. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la

absoluta necesidad, que sea temporal y solicitada
de forma expresa y justificada por la autoridad civil;

II. a IV....

Quinto....

I. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la
absoluta necesidad de su intervención, que sea

temporal y solicitada de forma expresa y justificada
por la autoridad civil;
II. a IV....

ATENTAMENT

ilia Aauilar Gil
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